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AVISO 

VICKY MANJARRÉS FERNÁNDEZ 

 

RAD.: 47.001.22.13.000.2023.00366.00 

Ponente: Dra. MARTHA ISABEL MERCADO RODRIGUEZ 

 

Respetado Señor (a); 

  

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha 16 de 

noviembre de 2023, proferida por la Sala de Decisión Civil - Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, dentro de 

la ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA, promovida por MARÍA 

LAURA OTERO MARTÍNEZ, a través de apoderado judicial contra los 

JUZGADOS QUINTO CIVIL MUNICIPAL Y QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA. cuya parte resolutiva procedo a trascribir: 

 

“… A fin de integrar el contradictorio en debida forma, VINCÚLESE a 

María Alejandra Otero Martínez, en su calidad de heredera determinada 

de la señora Lourdes Del Carmen Martínez Vega, y a Vicky Manjarrés 

Fernández. En consecuencia, CONCÉDASELES seis (6) horas para que 

manifiesten lo que a bien consideren.  

 

Por otro lado, se tiene que la apoderada de las señoras Elisa Cecilia y 

Otilia María Díaz Granados Fernández, solicita que se oficie al Juzgado 

Quinto Civil Municipal de esta ciudad para que arrime a esta causa el 

expediente del asunto cuestionado, aunado a que se requiera 

información a la Cámara de Comercio de Santa Marta sobre la existencia 

y representación legal del Colegio San Juan Bosco Ltda., sin embargo, 

dichos pedimentos serán negados, pues, por un lado, el paginario ya 

reposa en este trámite y, por el otro, no se estima necesario el 

requerimiento deprecado.  

 

Notifíquese esta decisión vía email o por el medio más eficaz (Art. 16 del 

Decreto 2591 de 1991), adjuntándose el enlace del expediente digital, 

que contiene el libelo introductorio, su “aclaración al texto” y el auto 

admisorio.. Notifíquese y Cúmplase…” 

 
 Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-

sala-civil-familia/100). 

 

 

Cordialmente, 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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